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9619 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 1999, de la Secretaría General
de Educación y Formación Profesional, por la que se decla-
ra equivalente el curso de especialización en lengua extran-
jera (inglés), organizado por la Universidad Pontificia de
Salamanca.

Examinada la petición de equivalencia formulada por la Federación
Española de Religiosos de la Enseñanza de Castilla y León (FERE), relativa
al curso de especialización en lengua extranjera (inglés) organizado a través
de la Universidad Pontificia de Salamanca y que fue convocado según
la normativa de la Orden de 11 de enero de 1996 («Boletín Oficial del
Estado» del 23),

Considerando que el citado curso reúne los requisitos que en cuanto
a condiciones de acceso y contenidos básicos de formación establece la
Orden de 11 de enero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 23), por
la que se homologan cursos de especialización para el profesorado de
Educación Infantil, de Educación Primaria, de Educación Especial y del
primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria y de habilitación para
los profesionales de primer ciclo de Educación Infantil,

Esta Secretaría General ha resuelto:

Primero.—Declarar equivalente el curso de especialización de lengua
extranjera (inglés), organizado por la Universidad Pontificia de Salamanca,
de acuerdo con lo establecido en el apartado duodécimo de la Orden de
11 de enero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 23).

Segundo.—Dicha declaración de equivalencia implicará la correspon-
diente homologación del curso realizado.

Tercero.—La entidad organizadora deberá enviar a la Subdirección
General de Formación del Profesorado acta de evaluación final, donde
se relacionarán las personas que superen dicho curso con evaluación posi-
tiva, así como las que no lo hayan superado y su causa.

Madrid, 8 de abril de 1999.—El Secretario general, Roberto Mur Montero.

Excmo. y Mgfco. Sr. Rector de la Universidad Pontificia de Salamanca
e Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación del Profesorado.

9620 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 1999, de la Secretaría General
de Educación y Formación Profesional, por la que se decla-
ra equivalente el curso de especialización en Educación
Especial (Pedagogía Terapéutica), organizado por la Uni-
versidad Pontificia de Salamanca.

Examinada la petición de equivalencia formulada por la Federación
Española de Religiosos de la Enseñanza de Castilla y León (FERE), relativa
al curso de especialización en Educación Especial (Pedagogía Terapéutica)
organizado a través de la Universidad Pontificia de Salamanca y que fue
convocado según la normativa de la Orden de 11 de enero de 1996 («Boletín
Oficial del Estado» del 23),

Considerando que el citado curso reúne los requisitos que en cuanto
a condiciones de acceso y contenidos básicos de formación establece la
Orden de 11 de enero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 23), por
la que se homologan cursos de especialización para el profesorado de
Educación Infantil, de Educación Primaria, de Educación Especial y del
primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria y de habilitación para
los profesionales de primer ciclo de Educación Infantil,

Esta Secretaría General ha resuelto:

Primero.—Declarar equivalente el curso de especialización en Educa-
ción Especial (Pedagogía Terapéutica), organizado por la Universidad Pon-
tificia de Salamanca, de acuerdo con lo establecido en el apartado duo-
décimo de la Orden de 11 de enero de 1996 («Boletín Oficial del Estado»
del 23).

Segundo.—Dicha declaración de equivalencia implicará la correspon-
diente homologación del curso realizado.

Tercero.—La entidad organizadora deberá enviar a la Subdirección
General de Formación del Profesorado acta de evaluación final, donde
se relacionarán las personas que superen dicho curso con evaluación posi-
tiva, así como las que no lo hayan superado y su causa.

Madrid, 8 de abril de 1999.—El Secretario general, Roberto Mur Montero.

Excmo. y Mgfco. Sr. Rector de la Universidad Pontificia de Salamanca
e Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación del Profesorado.

9621 ORDEN de 9 de abril de 1999 por la que se aprueba la
denominación específica de «Las Encinas» para el Instituto
de Educación Secundaria de Villanueva de la Cañada (Ma-
drid).

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria
de Villanueva de la Cañada (Madrid), código 28046303, se acordó proponer
la denominación de «Las Encinas» para dicho centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu-
cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de
«Las Encinas» para el Instituto de Educación Secundaria de Villanueva
de la Cañada (Madrid), código 28046303.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de abril de 1999.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Director general de Centros Edu-
cativos, José Antonio Cagigas Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

9622 ORDEN de 25 de marzo de 1999 por la que se ejerce el
derecho de tanteo para el Estado sobre varios lotes en subas-
ta celebrada el día 24 de marzo.

A propuesta del Director general del organismo autónomo Biblioteca
Nacional y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, de
10 de enero, he resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo por el Estado sobre los lotes
que se relacionan en el anexo y que fueron subastados el día 24 de marzo
de 1999 en la sala «Fernando Durán», de Madrid, calle Lagasca, 7, Madrid.

Segundo.—Que se abone a su propietario el precio total de remate por
importe de 2.325.000 pesetas, más los gastos correspondientes que deberá
certificar la sala de subastas.

Tercero.—Los lotes se adquieren con destino a la Biblioteca Nacional,
quedando depositados en su departamento de Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico a V.E. y a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1999.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretario
y Director general del organismo autónomo Biblioteca Nacional.

ANEXO

270. Correspondencia de Lorenzo Hervás y Panduro conteniendo 60
cartas autógrafas, 270 remitidas a él y otros documentos personales.
2.000.000 de pesetas.

520. Herrera, Alonso de. Libro de Agricultura de... que trata de la
labranza de los campos... Pamplona, 1605. 325.000 pesetas.

9623 ORDEN de 30 de marzo de 1999 por la que se ejerce, para
la Generalidad Valenciana y para el Ministerio de Edu-
cación y Cultura, el derecho de tanteo sobre bienes del patri-
monio bibliográfico y documental en subastas públicas,
celebradas los días 11 y 22 de marzo de 1999.

A propuesta de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas,
en aplicación del artículo 41.3 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
he resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para la Dirección General de
Promoción Cultural, Museos y Bellas Artes de la Generalidad Valenciana
y para la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio
de Educación y Cultura, sobre los lotes que se recogen en el anexo, los
cuales figuran descritos en los catálogos de las subastas, celebradas los
días 11 y 22 de marzo de 1999, respectivamente, en la «Casa de Subhastes»,
de Barcelona, y en la «Sala de Arte y Subastas Durán, Sociedad Anónima»,
de Madrid.

Segundo.—Las salas subastadoras y las citadas instituciones acordarán
las medidas que estimen convenientes para la entrega de los lotes y para
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el abono del precio total de remate, que asciende a un total de 425.000
pesetas, correspondientes a la Generalidad Valenciana, y 50.000 pesetas,
al Ministerio de Educación y Cultura, más los gastos inherentes que cer-
tificarán las salas de subastas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de marzo de 1999.

RAJOY BREY

Ilmos. Sres. Secretario de Estado de Cultura, Subsecretario y Director
general del Libro, Archivos y Bibliotecas.

ANEXO

I. Lote bibliográfico para la Generalidad Valenciana. Subasta 11 de
marzo, en «Casa de Subhastes», de Barcelona:

365. Hernández, Miguel. «El rayo que no cesa», Madrid, ediciones
Héroe, 1936. 425.000 pesetas.

II. Lote documental para el Ministerio de Educación y Cultura. Subas-
ta 22 de marzo, en «Sala de Arte y Subastas Durán, Sociedad Anónima»,
de Madrid:

3715. Hervás y Panduro, Abate Lorenzo. «Descripción del Archivo
de la Corona de Aragón existente en la ciudad de Barcelona...». 50.000
pesetas.

9624 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 1999, de la Real Academia
de la Historia, por la que se anuncia la provisión de una
vacante de Académico de Número en la Medalla número 10
por el fallecimiento del excelentísimo señor don Fernando
de la Granja Santamaría.

La Real Academia de la Historia anuncia, por la presente convocatoria,
la provisión de una vacante de Académico de Número en la Medalla núme-
ro 10 producida por el fallecimiento del excelentísimo señor don Fernando
de la Granja Santamaría,

Para optar a ella deben cumplirse los siguientes requisitos:

Primero.—Ser español.
Segundo.—Estar considerado como persona de especiales conocimien-

tos en Ciencias Históricas.
Tercero.—Ser propuesto, por escrito, a la Real Corporación, por tres

Académicos numerarios.
Cuarto.—Acompañar a la propuesta relación de los méritos, títulos,

bibliografía y demás circunstancias en que se fundamente la propuesta.
Quinto.—El plazo de admisión de las propuestas se cerrará treinta días

después de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
Sexto.—La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el Decre-

to 1333/1963, de 30 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 145,
página 9705).

Madrid, 19 de abril de 1999.—El Académico Secretario perpetuo, Eloy
Benito Ruano.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

9625 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 1999, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis-
tro y publicación del Acuerdo alcanzado en el procedimien-
to de mediación seguido en el Servicio Interconfederal de
Mediación y Arbitraje que versa sobre derecho de infor-
mación de los representantes de los trabajadores en rela-
ción con los contratos realizados a través de empresas de
trabajo temporal y con los de suministros de mercancías,
de la empresa «Centros Comerciales Continente, Sociedad
Anónima».

Visto el contenido del Acuerdo de fecha 26 de febrero de 1999 alcanzado
en el procedimiento de mediación seguido en el Servicio Interconfederal

de Mediación y Arbitraje que versa sobre derecho de información de los
representantes de los trabajadores en relación con los contratos realizados
a través de empresas de trabajo temporal y con los de suministros de
mercancías, Acuerdo que ha sido alcanzado por la representación de la
empresa «Centros Comerciales Continente, Sociedad Anónima», y de otra
parte las organizaciones sindicales CC.OO., FASGA y FETICO, en repre-
sentación de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 91, en relación con el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósitos de Convenios Colec-
tivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon-
diente Registro de este centro directivo.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de abril de 1999.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA DE ACUERDO

En Madrid, a 26 de febrero de 1999, siendo las once horas, se reúnen
en la sede del Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje, sita en
la calle San Bernardo, número 20, 5.a planta, sala 4:

Don Emilio Durán Gonzalo, en su condición de representante de la
Federación Estatal de Comercio, Hostelería y Turismo de CC.OO.

Don Enrique Lillo Pérez, en su condición de Asesor de CC.OO.
Don Julio Sánchez González, en su condición de Secretario Acción

Sindical FASGA.
Don Ángel Tuñón Gallego, en su condición de representante de FASGA.
Doña Sara Durán Briz, en su condición de Secretaria Acción Sindical

FETICO.
Don José Ignacio Echegaray del Campo, en su condición de represen-

tante de «Centros Comerciales Continente, Sociedad Anónima» (CONTISA).
Don José Luis del Sol Rodríguez, en su condición de representante

«Centros Comerciales Continente, Sociedad Anónima» (CONTISA).

Actuán como mediadores:

Don Román Gil de Alburquerque.
Don Daniel Macho de Quevedo Gómez.

En el conflicto con número de expediente M/15/1999/I, iniciado por
Federación Estatal de Comercio, Hostelería y Turismo de CC.OO., frente
a «Centros Comerciales Continente, Sociedad Anónima» (CONTISA), y moti-
vado según consta en el escrito de iniciación, por incumplimiento del dere-
cho de información de los representantes legales de los trabajadores, pre-
visto en el Convenio sectorial, en relación con los contratos realizados
a través de empresas de trabajo temporal y con los de suministro de
mercancías.

Esta reunión finalizó a las doce horas, teniendo como resultado el
acuerdo entre las partes intervinientes.

El acuerdo tiene el siguiente contenido:

«Centros Comerciales Continente, Sociedad Anónima» (CONTISA) se
compromete a entregar a la Comisión Sindical y al Comité Intercentros,
antes de que finalice el próximo mes de junio, información escrita referente
a las contrataciones llevadas a cabo a través de empresas de trabajo tem-
poral, desde el 1 de enero de 1997 y hasta el momento en que se efectúe
tal entrega. En concreto, informará sobre los siguientes extremos:

Nombre del trabajador puesto a disposición.
Modalidad contractual.
Causa de la contratación.
Duración prevista del contrato.
Convenio Colectivo de aplicación en la ETT.

A partir de la entrega de tal documentación, ésta se seguirá facilitando
en los mismos términos a los representantes legales de los trabajadores,
siempre por escrito, y de acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria 8.a del vigente Convenio Colectivo de Grandes Almacenes.

En cuanto a las empresas de suministro («merchants» y promotores),
«Centros Comerciales Continente, Sociedad Anónima» (CONTISA) se com-
promete a facilitar, por escrito, y en los términos establecidos en la dis-
posición transitoria 8.a del vigente Convenio Colectivo de Grandes Alma-


